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ACTA DE CONCILIACION DE CARTERA N° 2025 – 01- 03 
SEGUN CIRCULAR 030 DE 2013 HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA E.S.E. Y 

PIJAOS SALUD EPS-I 
 

 
Los funcionarios Joaquín Steven Susunaga Rodríguez identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.003.568.906 Auxiliar Contable de PIJAOS SALUD EPS-I y Miseida Gutiérrez Oviedo identificada 
con cedula de ciudadanía N° 40.415.694 de HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA 
E.S.E.- 800037021, se reúnen para elaborar la presente acta y formalizar el valor que la entidad 
PIJAOS SALUD EPS-I con NIT 809008362 adeuda a la entidad HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
DE GRANADA E.S.E.- 800037021 está conciliación se realiza con base a la facturación radicada 
por la entidad HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA E.S.E.- 800037021 hasta 31 DE 
DICIEMBRE del 2024 obteniendo los siguientes resultados: 
– 

TOTAL CARTERA PRESENTADA POR IPS    106.407.409  

CUENTAS LIBRES PARA PAGO REGIMEN CONTRIBUTIVO      14.137.051  

CUENTAS LIBRES PARA PAGO REGIMEN SUBSIDIADO      14.571.761  

ACUERDO DE PAGO VIGENTE     38.685.190  

CUENTAS LIBRES PARA PAGO PRESUPUESTO MAXIMO          182.926  

TOTAL CUENTAS LIBRES PARA PAGO      67.576.928  

GLOSAS PENDIENTES POR CONCILIAR       8.713.310  

FACTURACION FOME ADRES       1.726.000  

FACTURACION NO RADICADA     29.415.559  

FACTURACION DEVUELTA          404.708  

GLOSAS ACEPTADAS POR LA IPS PENDIENTES POR APLICAR POR LA IPS             37.958  

DIFERENCIA SALDO IPS VS TRAZABILIDAD DE LA FACTURA  -     1.467.054  

VALOR A DEPURAR IPS EN SU CARTERA      29.858.225  

TOTAL CARTERA VERIFICADA POR EPS-I    106.407.409  

 

 

De acuerdo a los resultados generados en el proceso de conciliación la entidad, PIJAOS SALUD 
EPS-I remitió respuesta al estado de cartera al correo cartera@hospitalgranada.gov.co  el día 31 
DE DICIEMBRE DEL 2024 en donde se suministró en formato Excel la trazabilidad de las facturas 
anexas; lo anterior con el fin de que fueran revisadas, depuradas y actualizadas en el sistema de 
información contable de la entidad HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA E.S.E.- 
800037021  

 

OBSERVACIONES CRUCE DE CARTERA 

http://www.pijaossalud.com/
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1. Las entidades se comprometen a realizar las respectivas depuraciones y actualizaciones de 

saldos reportados en SISPRO según Circular 030 de 2013. 
2. Miseida Gutiérrez identificado con cedula de ciudadanía N° 40.415.694 certifica que estas 

son las únicas facturas presentadas para cobro por parte de HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
DE GRANADA E.S.E.- 800037021 con corte a 30 DE NOVIEMBRE del 2024 y no existen 
más facturas por prestación de servicios. 
 

3. Se informa que las facturas que se encuentran en estado de NO RADICADAS O 
DEVUELTAS, solicitar información al área encargada CUENTAS MÉDICAS al correo 
electrónico cuentas.medicas@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 
120 con la coordinadora Luz Garzón para un mejor manejo de la información. 
 

4. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada AUDITORIA MÉDICA al 
correo julian.guerra@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 118 con 
el coordinador Julián Eduardo Guerra Villabon para un mejor manejo de la información. 
 

5. Se informa que las facturas que se encuentran GLOSAS NO PBS PENDIENTES POR 
CONCILIAR, por favor solicitar más información al área encargada MIPRES al correo 
coordinacion.mipres@pijaossalud.com.co o al número de teléfono (8) 2809090 Ext. 133 con 
la coordinadora Katy Dayana Rodríguez Pabuena para un mejor manejo de la información. 
 

6. Cabe resaltar que la IPS realizó el envío de la cartera con corte a 31 DE DICIEMBRE DE 
2024, mientras que PIJAOS SALUD EPS-I realizo el cruce de cartera con corte de 
información al día 31 DE DICIEMBRE DEL 2024.  
 

Para constancia se firma en Ibagué el 30 DE ENERO DEL 2025. 
 

                                                                                                                                 

________________________ 

Joaquín Steven Susunaga Rodríguez  
Departamento de Contabilidad                     
 
PIJAOS SALUD EPSI   
Tel: 2809090 Ext. 104  

_________________________________ 

Miseida Gutiérrez Oviedo 
Profesional universitario cartera 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA 
 E.S.E. 
Tel: 6587800 ext 111 
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